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Montevideo, 26 de febrero de 2004.- 

9,672��que es conveniente continuar con la práctica de rotación de funcionarios jerárquicos;  

&216,'(5$1'2�� que es objetivo de esta Dirección Nacional promover la mejora continua del 

servicio aduanero, para optimizar la utilización de la experiencia obtenida en las distintas áreas de la 

operativa aduanera;  

$7(172��a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto en los Decretos 459/997 de 4 de diciembre 
de 1997 y Decreto 282/2002 de 23 de julio de 2002 y a las facultades conferidas por los artículos 6° 
y 7° del Decreto 282/002 de 23 de julio de 2002. 
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1°) Designar al funcionario Juan Cristóbal Martínez Carranza, Padrón Nº7035, Escalafón D, Grado 

09, Receptoría, Sub Jefe Departamento, en funciones de Administrador de la Administración de 

Aduanas de Rivera.  

2°) Regístrese y publíquese en Orden del Día y en la página Web del Organismo. Por el Area de 

Información y Relaciones Públicas comuníquese vía fax a la Dirección de Pasos de Frontera del 

Ministerio de Defensa Nacional; a la Asociación de Despachantes de Aduana del Uruguay;  Jefatura 

de Policía de Rivera; Dirección General Impositiva y Banco de Previsión Social de la ciudad de 

Rivera; Juzgados Letrados de 1era. Instancia en lo Departamental de Rivera y Juzgados Letrados de 

1era. Instancia en lo Penal de Rivera.-  

3º) Pase a la Dirección de Coordinación Operativa Territorial a efectos de tomar nota y notificar al 

funcionario designado.-  

4º) Pase a la Gerencia de Recursos para tomar nota en el legajo personal y siga a la Dirección de 

Asuntos Jurídicos y Notariales, para su archivo.-  

   

       DR. HECTOR NILO PEREZ  

DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS  
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